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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 327-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 

 
I.- GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema, pone en conocimiento el Concurso 
Público de Méritos que se llevará a cabo para cubrir dos (02) posiciones CAS, conforme 
se detalla a continuación: 

 

N.º 
CÓDIGO PRESTACIÓN DEPENDENCIA 

RET. ECON. 
S/ 

CANTIDAD 

1 
02659 SECRETARIO(A) DE 

CONFIANZA 
Sala Civil Transitoria 6,010.00 02 

 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 

 
Sala Suprema Civil Transitoria 

 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República 

 
4. Tipo de proceso de selección 

 
 Proceso de selección CAS con fases complementarias 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

 
1. SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. 02659) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 
 
 
Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años 
en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años 

en el sector público.  

 

Habilidades 

✔ Análisis. 
✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 
✔ Síntesis. 
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Formación 

académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Título de Abogado(a), colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Estudios de Maestría en Derecho Civil, Procesal Civil. 
(Deseable). 

Cursos y/o estudios de 

especialización 
✔ Diplomados y/o cursos en derecho civil, procesal 

civil y/o afines. 

Conocimientos 

para el puesto y/o 

cargo 

✔ Conocimientos en derecho civil, procesal civil.  
✔ Ofimática (nivel básico) 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
1. SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD.02659) 

 
Principales funciones a desarrollar: 

 
a) Elaborar los respectivos resúmenes de los expedientes que le asigne el 

magistrado a quien apoya, debiendo dar cuenta de los mismos en los plazos en 
que se les fijen 

b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales 
conforme a las instrucciones impartidas por el Juez Supremo 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al Magistrado en la revisión de los 
expedientes, consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y 
resolución de los casos 

e) Emitir las razones e informes que solicite el Juez Supremo 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de 

la Corte Suprema 
g) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior, inherentes al puesto 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
Prestación del 

Servicio se realizará 

en la modalidad. 

1. SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. 02659) 
 

La prestación de servicio está bajo la modalidad 

de trabajo presencial para la Sala Civil Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 
Duración del contrato 

1. SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. 02659) 
 

El/la ganador de la prestación de servicios iniciara 

labores desde el 05 de octubre al 31 de diciembre 

de 2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal del año 2024. 

Retribución económica S/  

1. SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. 02659) 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez con 00/100 soles) 

 

La prestación de servicios incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción 
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aplicable al trabajador. 

Otras condiciones 
esenciales del contrato 

Contar con RUC 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la Convocatoria 
15 de agosto de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales de 
la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil – SERVIR, denominado 
Talento Perú. 

Del 01 al 14 de 
septiembre de 

2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en 
el link Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 01 al 14 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

15 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación Curricular – Sin 
puntajes (en base a lo registrado 
en la postulación) 

18 de septiembre 
de 2023 

 Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

4 
Resultados de la Evaluación 
Curricular – Sin puntajes (en base 
a lo registrado en la postulación) 

19 de septiembre 
de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

5 
Evaluación Curricular – Con 
puntajes (en base a lo registrado 
en la postulación) 

20 de septiembre 
de 2023 Comisión CAS Ad Hoc 

6 

Resultados de la Evaluación 
Curricular – Con puntajes (en 
bases a lo registrado en la 
postulación) 

21 de septiembre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad 
22 de septiembre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió) 

25 de septiembre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación Técnica                        
26 de septiembre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 
Resultados de la Evaluación 
Técnica 

27 de septiembre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la 
documentación: El reporte de 
postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 

28 de septiembre 
de 2023 

Postulante 
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registros realizados al momento 
de la postulación, así como la 
declaración jurada I que figura en 
las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista 

02 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista Personal 
03 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la Entrevista 
Personal 

03 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados Finales 
04 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de Ganadores/as 
04 de octubre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato 
Del 05 al 12 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

18 Registro de contrato 
Del 05 al 12 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

V. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

● Procesos de selección con fases complementarias, cuenta con los siguientes puntajes: 
 

1) SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. 02659) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión 
CAS Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

Experiencia laboral 
 

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 
en entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se 
otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional. Máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). 
Se otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional. Máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) 
años en el sector público. (03 puntos).  Se otorgará 
(02 puntos) por cada año de experiencia adicional. 
Máximo 02 años. 

 
 

03 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 

 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

07 puntos 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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Formación 
 

✓ Título de Abogado(a), colegiatura con una antigüedad 
mínima de dos (02) años y habilitación vigente. (05 
puntos). 
 

✓ Estudios de Maestría en Derecho Civil, Procesal Civil. 
(Deseable). (03 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✓ Diplomados y/o cursos en derecho civil, 
procesal civil y/o afines. Un (01) punto por cada uno. 
Mínimo 01. Máximo 02. 

 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 

05 puntos 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 

02 puntos 
 

Evaluación de Integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases (evaluación 
curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentadas 
debidamente llenadas y suscritas. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que 
el Poder Judicial considere necesario.  

 
La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo 
requiera conforme al cronograma del presente proceso:  
 

✓ Documento de identidad. 

✓ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01.  

✓  Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✓  Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 
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✓ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✓  Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique).  

✓  Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✓  Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados a la evaluación 
curricular sin puntajes:  personal_csuprema@pj.gob.pe. 
 

b)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de 
postulantes aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y 
resultados finales: csuprema@pj.gob.pe  

 
 
 

 



 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 584-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir cinco (05) posiciones CAS, conforme se detalla a 
continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02194 ANALISTA LEGAL 

SALA SUPREMA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL PERMANENTE 

6,000.00 05 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social Permanente. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Comprensión lectora. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Constitucional, Administrativo Sancionador, Civil y/o 

afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho Constitucional, 

Administrativo Sancionador, Penal, Contencioso 

Administrativo, Civil, y/o afines. 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimientos en Ofimática (nivel básico). 

✔ Conocimiento en gestión administrativa. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a en el ámbito de su 

competencia y hacer seguimiento de los mismo. 

b) Formular proyectos de resoluciones judiciales conforme las instrucciones impartidas por 

el Juez Supremo. 

c) Dar cuenta a su jefe/a del estado de los expedientes. 

d) Realizar las coordinaciones que encomiende su jefe/a inmediato/a. 

e) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe/a inmediato/a en el ámbito de su 

competencia.   

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

 

Modalidad de trabajo presencial para la Sala Suprema de 

Derecho Constitucional y Social Permanente. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

Los/as ganadores/as de la prestación de servicio podrá 

iniciar labores desde el 18 de octubre al 31 de diciembre 

de 2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal del año 2024. 

Retribución económica  

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

S/6,000.00 (Seis mil con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
05 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 07 al 22 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 
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CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 07 al 22 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

25 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

Del 26 al 28 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

29 de septiembre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

Del 02 al 03 de 
octubre de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
05 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

11 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

13 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

16 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
17 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1.  ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

Formación 
 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente. (04 puntos). 

 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Constitucional, Administrativo Sancionador, Civil y/o 

afines. (01 punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho Constitucional, 

Administrativo Sancionador, Civil, Procesal Penal y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

02. 

 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública. Un (01) punto 

por cada uno Mínimo 01. 

 
 

04 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 
 
 

01 punto 
 

 
 

04 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 
 

02 puntos 
 
 
 

01 punto 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
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El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 600-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema, pone en conocimiento el Concurso 
Público de Méritos que se llevará a cabo para cubrir cinco (05) posiciones CAS, conforme 
se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03058 
Especialista legal de Sala 

Suprema 
Sala Civil Transitoria 6,010.00 05 

 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 

 
Sala Suprema Civil Transitoria. 

 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 
4. Tipo de proceso de selección 

 
 Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

 

• ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. N.º 03058) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 
 
 
Experiencia 

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 
en entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 

años en el sector público.  

 

Habilidades 

✓ Análisis. 
✓ Organización de información. 

✓ Redacción. 
✓ Adaptabilidad. 

✓ Dinamismo. 

Formación 

académica, grado 

✓ Título de Abogado(a), colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 
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académico y/o nivel 

de estudios 

✓ Deseable: estudios de Maestría en Derecho Civil, 
Procesal Civil.  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomados y/o cursos en Gestión 
Pública, Derecho Civil, Procesal Civil y/o afines. 

Conocimientos 

para el puesto y/o 

cargo 

✓ Conocimiento en Gestión Pública (deseable).  
✓ Conocimiento de normatividad del sector público. 
✓ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

• ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. N.º 03058) 
 

Principales funciones a desarrollar: 

 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne su jefe/a 
inmediato/a, dando cuenta de los mismos. 

b) Proyectar resoluciones de los expedientes judiciales que se le asignen, conforme a las 
instrucciones impartidas por su jefe/a inmediato/a, considerando la doctrina, legislación y 
jurisprudencia sobre la materia. 

c) Informar sobre las modificaciones normativas que se produzcan, en caso que tengan 
implicancias sobre las decisiones judiciales. 

d) Emitir razones en los expedientes judiciales que se le asignen, a solicitud de su jefe/a 
inmediato/a. 

e) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a, incluidos los asuntos 
administrativos, vinculados con las sesiones de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia. 

f) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 
encomendados. 

g) Otras funciones que designe el jefe inmediato inherentes al puesto. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
Prestación del 

Servicio se realizará 

en la modalidad. 

Especialista legal de Sala Suprema (COD. N.º 03058) 
 

La prestación de servicio está bajo la modalidad de 

trabajo presencial para la Sala Civil Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

 
Duración del contrato 

Especialista legal de Sala Suprema (COD. N.º 03058) 
 

Los/las ganadores/as de la prestación de servicios 

iniciarán labores desde el 20 de octubre al 31 de 

diciembre de 2023, pudiendo renovarse de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal del año 

2024. 

Retribución económica S/  

Especialista legal de Sala Suprema (COD. N.º 03058) 

 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez con 00/100 soles) 
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La prestación de servicios incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable 
al trabajador. 

Otras condiciones 
esenciales del contrato 

Contar con RUC 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 
El proceso de selección con fases complementarias: 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
06 de septiembre 

de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales 
de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 

2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria 
en el link Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

27 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin 
puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

28 y 29 de 
septiembre de 

2023 

 Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base 
en lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con 
puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

03 y 04 de octubre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base 
en lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
11 y 12 de octubre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 
Resultados de la evaluación 
técnica. 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 
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11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la 
documentación: El reporte de 
postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de la postulación, así como la 
declaración jurada I que figura en 
las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada 
al correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
19 de octubre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

V. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
El proceso de selección con fases complementarias cuenta con los siguientes puntajes: 
 

• ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. N.º 03058) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión 
CAS Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

Experiencia laboral 
 

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 
en entidades públicas y/o privadas (03 puntos). Se 
otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 puntos). 
Se otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 

 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público (03 puntos). Se otorgará 
(02 puntos) por cada año de experiencia adicional, 
máximo 03 años. 

 
03 puntos 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✓ Título de Abogado(a), colegiatura con una antigüedad 
mínima de dos (02) años y habilitación vigente (05 
puntos). 
 

✓ Deseable: estudios de Maestría en Derecho Civil, 
Procesal Civil (01 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✓ Diplomado y/o curso en Gestión Pública, 
Derecho Civil, Procesal Civil y/o afines (01 punto). 
Mínimo 01, máximo 02. 

 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 

05 puntos 
 
 

01 punto 
 
 
 
 

02 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases (evaluación 
curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentadas 
debidamente llenadas y suscritas. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que 
el Poder Judicial considere necesario.  

 
La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo 
requiera conforme al cronograma del presente proceso:  
 

✓ Documento de identidad. 

✓ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01.  

✓  Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  
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✓  Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✓ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✓  Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique).  

✓  Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✓  Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados a la evaluación 
curricular sin puntajes:  personal_csuprema@pj.gob.pe. 
 

b)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de 
postulantes aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y 
resultados finales: csuprema@pj.gob.pe  

 
 
 

 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 621-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03024 

COORDINADOR/A EN 

GESTION NORMATIVA DEL 

PEI 

CONSEJO EJECUTIVO 7,800.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Comisión de Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico Institucional (PEI). 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL PEI (CÓD. SERV. 03024) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Planificación. 

✔ Organización de información. 

✔ Cooperación. 

✔ Dinamismo. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, Economía, 

Administración y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. 

✔ Estudios de Maestría en gestión de políticas públicas, 

derecho constitucional y/o afines. 
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Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Procedimientos 

Administrativos, Gestión Pública, Recursos Humanos 

y/o afines.                               

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en técnicos y prácticos sobre el 

funcionamiento del planeamiento estratégico. 

✔ Conocimiento en Gestión Pública. 

✔ Conocimiento en Normatividad del Sector Publico. 

✔ Conocimiento de administración judicial y sistema de 

justicia. 

✔ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL PEI (CÓD. SERV. 03024) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Evaluar cambios normativos (reglamentos, directivas, manuales, entre otros), que se vienen 

aplicando en la gestión del PEI. 

b) Realizar seguimiento y sistematizar a través de una base de datos, las propuestas de 

reforma constitucional y legislativa previstas en el PEI. 

c) Elaborar informes sobre los cambios normativos o propuestas de mejora para la 

implementación del PEI. 

d) Brindar asistencia técnica a los órganos de apoyo de la Comisión PEI, para la formulación 

de planes de implementación y ejecución del PEI. 

e) Coordinar con los órganos de apoyo de la Comisión PEI a efectos de obtener información 

relacionada con el proceso de implementación y ejecución del PEI. 

f) Planificar, organizar, elaborar y ejecutar planes de capacitación. 

g) Elaborar y aplicar encuestas en los eventos de difusión de implementación del PEI. 

h) Apoyar en la elaboración de notas de prensa, para su difusión a través de la pagina web del 

poder judicial y demás redes sociales. 

i) Elaborar los informes que correspondan. 

j) Coordinar permanentemente con las oficinas de imagen institucional del Poder Judicial y las 

Cortes Superiores de Justicia, así como con las demás instituciones vinculadas a la 

implementación del PEI. 

k) Otras funciones que señale el jefe inmediato, siempre que sean inherentes al puesto.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL 

PEI (COD. SERV. N.º 03024). 

Modalidad de trabajo presencial para la Comisión de 

Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) – Consejo Ejecutivo. 

Lugar: Av. Paseo de la Republica S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL 

PEI (COD. SERV. N.º 03024). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 20 de octubre al 31 de diciembre de 
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2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal del año 2024. 

Retribución económica  

1. COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL 

PEI (COD. SERV. N.º 03024). 

S/7,800.00 (Siete mil ochocientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
07 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

27 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

28 y 29 de 
septiembre de 2023 

 Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 y 04 de octubre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
11 y 12 de octubre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 
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identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
19 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. COORDINADOR/A EN GESTION NORMATIVA DEL PEI (COD. SERV. 03024) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (02 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (02 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

02 puntos 
 
 

 
 

02 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

08 puntos 
 
 
 
 

08 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, Economía, 

Administración y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. (04 puntos). 

 
 
 

04 puntos 
 
 

 
 
 

04 puntos 
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✔ Estudios de Maestría en gestión de políticas públicas, 

derecho constitucional y/o afines. (03 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Procedimientos Administrativos, 

Gestión Pública, Recursos Humanos y/o afines.                              

Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
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resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 622-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03025 
COORDINADOR/A EN 

GESTION DE INDICADORES 
CONSEJO EJECUTIVO 7,800.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Comisión de Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico Institucional (PEI). 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. COORDINADOR/A EN GESTION DE INDICADORES (CÓD. SERV. 03025) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Planificación. 

✔ Organización de información. 

✔ Cooperación. 

✔ Dinamismo. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, 

Contabilidad, Economía, Administración, Estadística y/o 

afines, con colegiatura y habilitación vigente. 

✔ Estudios de Maestría en gestión de Ciencias de datos, 

Big data y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Planeamiento Estratégico, 

data analítica y/o afines. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en comunicación interna y externa. 

✔ Conocimiento en gestión y definición de indicadores. 

✔ Conocimiento de administración judicial y sistema de 

justicia. 

✔ Conocimiento en gestión publica 

✔ Conocimiento en Normatividad del Sector Publico. 

✔ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. COORDINADOR/A EN GESTION INDICADORES (CÓD. SERV. 03025) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Reportar problemáticas de gestión de indicadores del PEI. 

b) Analizar el avance de la implementación del PEI. 

c) Generar indicadores del PEI en materia de su competencia. 

d) Analizar, evaluar, brindar atención a las consultas y pedidos de los órganos de apoyo de la 

Comisión PEI en asuntos de la gestión de indicadores. 

e) Integrar y conducir la gestión de indicadores del PEI en su implementación. 

f) Analizar y proponer procedimientos para gestionar los indicadores del PEI. 

g) Elaborar informes técnicos administrativos de gestión del estado situacional de los 

indicadores del PEI. 

h) Brindar capacitaciones para coadyuvar a la gestión de los indicadores del PEI., 

i) Conducir los reportes de indicadores. 

j) Realizar dashboard de los indicadores del PEI. 

k) Otras funciones que señale el jefe inmediato, siempre que sean inherentes al puesto. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. COORDINADOR/A EN GESTION DE INDICADORES 

(COD. SERV. N.º 03025). 

Modalidad de trabajo presencial para la Comisión de 

Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) – Consejo Ejecutivo. 

Lugar: Av. Paseo de la Republica S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. COORDINADOR/A EN GESTION DE INDICADORES 

(COD. SERV. N.º 03025). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 20 de octubre al 31 de diciembre de 

2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal del año 2024. 

Retribución económica  

1. COORDINADOR/A EN GESTION DE INDICADORES 

(COD. SERV. N.º 03025). 

S/7,800.00 (Siete mil ochocientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 
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 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
07 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

27 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

28 y 29 de 
septiembre de 2023 

 Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 y 04 de octubre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
11 y 12 de octubre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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13 Entrevista personal. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
19 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. COORDINADOR/A EN GESTION DE INDICADORES (COD. SERV. 03025) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (02 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (02 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

02 puntos 
 
 

 
 

02 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

08 puntos 
 
 
 
 

08 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, Contabilidad, 

Economía, Administración, Estadística y/o afines, con 

colegiatura y habilitación vigente. (04 puntos). 

 

✔ Estudios de Maestría en gestión de Ciencias de datos, Big 

data y/o afines. (03 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Planeamiento Estratégico, data 

analítica y/o afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 

01, Máximo 03. 

 
 
 

04 puntos 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

04 puntos 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 
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Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 624-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02194 ANALISTA LEGAL CONSEJO EJECUTIVO 6,010.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Comisión de Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico Institucional (PEI). 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Adaptabilidad. 

✔ Organización de información. 

✔ Cooperación. 

✔ Iniciativa. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho y /o afines, 

con colegiatura y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de posgrado en gestión pública y/o 

afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en gestión pública, planeamiento 

estratégico y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en administración judicial y sistema de 

justicia. 
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✔ Conocimientos técnicos y prácticos del funcionamiento 

del Planeamiento Estratégico. 

✔ Conocimiento en Gestión Pública. 

✔ Conocimiento en Normatividad del Sector Publico. 

✔ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar documentos normativos para coadyuvar a la implementación PEI. 

b) Colaborar en la realización de informes sobre los cambios normativos o propuestas de 

mejora para la implementación del PEI. 

c) Asistir técnicamente a los órganos de apoyo de la Comisión PEI. 

d) Cooperar y organizar los planes de capacitación para el Planeamiento Estratégico 

Institucional. 

e) Brindar asistencia legal a los órganos de apoyo de la Comisión PEI. 

f) Coordinar permanentemente con las oficinas de imagen institucional del Poder Judicial y las 

Cortes Superiores de Justicia, así como con las demás instituciones vinculadas a la 

implementación del PEI. 

g) Participar en reuniones de coordinación con funcionarios de diferentes Órganos o Unidades 

Orgánicas. 

h) Asesorar en materias administrativas y de gestión publica. 

i) Otras funciones que señale el jefe inmediato, siempre que sean inherentes al puesto.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ANALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 02194). 

Modalidad de trabajo presencial para la Comisión de 

Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) – Consejo Ejecutivo. 

Lugar: Av. Paseo de la Republica S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. ANALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 02194). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 20 de octubre al 31 de diciembre de 

2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal del año 2024. 

Retribución económica  

1. ANALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 02194). 

 

S/6,010.00 (Seis mil diez con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
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2) ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
07 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

27 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

28 y 29 de 
septiembre de 2023 

 Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 y 04 de octubre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
11 y 12 de octubre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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15 Resultados finales. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
19 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ANALISTA LEGAL (COD. SERV. 02194) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo dos años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

07 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho y /o afines, con 

colegiatura y habilitación vigente, con colegiatura y 

habilitación vigente. (05 puntos). 

 

✔ Deseable: Estudios de posgrado en gestión pública y/o 

afines. (02 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en gestión pública, planeamiento 

estratégico y/o afines. Un (01) punto por cada uno 

Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 

02 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 
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Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 625-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02979 
TECNICO/A 

ADMINISTRATIVO/A 
CONSEJO EJECUTIVO 4,000.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Comisión de Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico Institucional (PEI). 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 02979) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Adaptabilidad. 

✔ Organización de información. 

✔ Iniciativa. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título profesional técnico (carrera de 3 años) en 

Secretariado Ejecutivo y/o estudios universitarios (8vo 

ciclo) de ciencias políticas, derecho, administración, 

economía y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Deseable: Diplomados y/o cursos en redacción, 

ofimática y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en procesamiento, flujo administrativo, 

gestión administrativa. 

✔ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
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1. TECNICO/ ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 02979) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Realizar seguimiento a los documentos emitidos y recibidos de la secretaria técnica de la 

Comisión PEI. 

b) Elaborar la agenda de reuniones de la secretaria técnica y de la Comisión PEI. 

c) Archivar, organizar y revisar el acervo documentario de la secretaria técnica de la Comisión 

PEI. 

d) Revisar el SGD de la secretaria técnica de la Comisión PEI. 

e) Tramitar y solicitar los materiales y recursos logísticos necesarios para conllevar las labores 

en la oficina. 

f) Otras funciones que señale el jefe inmediato, siempre que sean inherentes al puesto. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A (COD. SERV. N.º 

02979). 

Modalidad de trabajo presencial para la Comisión de 

Seguimiento y Ejecución del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) – Consejo Ejecutivo. 

Lugar: Av. Paseo de la Republica S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A (COD. SERV. N.º 

02979). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 20 de octubre al 31 de diciembre de 

2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal del año 2024. 

Retribución económica  

1. TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A (COD. SERV. N.º 

02979). 

 

S/4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

2) ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
07 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 



3 

 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 13 al 26 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

27 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

28 y 29 de 
septiembre de 2023 

 Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 y 04 de octubre 
de 2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
11 y 12 de octubre 

de 2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
19 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 20 al 26 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A (COD. SERV. 02979) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 

Formación 
 

✔ Título profesional técnico (carrera de 3 años) en 

Secretariado Ejecutivo y/o estudios universitarios (8vo 

ciclo) de ciencias políticas, derecho, administración, 

economía y/o afines. (06 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Deseable: Diplomados y/o cursos en redacción, ofimática 

y/o afines. Un (01) punto por cada uno, Máximo 02. 

 
 
 

06 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

06 puntos 
 
 
 
 
 
 
 

02 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 



5 

 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 671-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02393 

SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA 

UNIDAD DEL EQUIPO TÉCNICO 

INSTITUCIONAL DE IMPLEMENTACIÓN 

DEL CODIGO PROCESAL PENAL 

CONSEJO 

EJECUTIVO 
10,200.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Unidad del Equipo Técnico Institucional de Implementación del Código Procesal Penal. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL (CÓD. SERV. 02393) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de cinco (05) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Adaptación. 

✔ Control. 

✔ Planificación. 

✔ Comprensión lectora. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente. 

✔ Estudios de maestría en Derecho Penal, Procesal 

Penal, Gestión Pública y/o afines. 
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Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho Penal, Procesal 

Penal, Gestión Pública y/o implementación del Nuevo 

Código Procesal Penal. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimientos en Ofimática (nivel básico). 

✔ Conocimiento en gestión publica 

✔ Conocimiento en normas jurídicas en la materia 

✔ Conocimiento en técnicas de evaluación jurídica, 

análisis y elaboración de informes jurídicos. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL (CÓD. SERV. 02393) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Desempeñar como Secretario Técnico de la Unidad de Equipo Técnico Institucional del 

Código Procesal Penal. 

b) Programar, conducir, coordinar, evaluar y monitorear los procesos de implementación y/o 

consolidación del Código Procesal Penal, en sus diferentes etapas en todo el territorio 

nacional: coadyuvando a su vigencia. 

c) Proponer mejoras institucionales en los procesos de implementación y/o consolidación de 

la reforma procesal. 

d) Coordinar con los Equipos Técnicos Institucionales del Procesal Penal de las instituciones 

involucradas del sector de justicia, respecto a la implementación, aplicación progresiva; y 

consolidación de la citada norma procesal.  

e) Evaluar los planes de implementación y/o consolidación del Código Procesal Penal, 

presentados por los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia, efectuando el 

seguimiento posterior. 

f) Emitir opinión respecto a los documentos administrativos que comprometan o afecten 

directa o indirectamente la implementación y/ consolidación del Código Procesal Penal. 

g) Emitir opinión respecto a las propuestas de creación prorroga, conversión y/o reubicación 

de órganos jurisdiccionales bajo el nuevo Código Procesal Penal; así como de las 

propuestas efectuadas por la Comisión Nacional de Productividad, respecto a los 

liquidadores del antiguo régimen. 

h) Cumplir otras funciones que le asigne el Consejo Ejecutivo y las demás que sean necesarias 

para el cumplimiento de sus fines. 

i) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior inherentes al puesto.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL 
EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL 
(CÓD. SERV. 02393) 
 

 

Modalidad de trabajo presencial para Unidad del Equipo 
Técnico Institucional del Código Procesal Penal. 
Lugar: Jirón Carabaya N.º 831 – Cercado de Lima (Sede 

GNB). 
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Duración del contrato 

1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL 

EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL 

(CÓD. SERV. 02393) 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 17 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 

2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL 

EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL 

(CÓD. SERV. 02393) 

 

S/10,200.00 (Diez mil doscientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
12 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 14 al 27 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 14 al 27 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

27 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

28 de septiembre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

29 de setiembre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
04 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

11 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

13 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
16 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 17 al 23 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 17 al 23 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. SECRETARIO(A) TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL CODIGO PROCESAL PENAL (CÓD. SERV. 02393) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de cinco (05) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
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dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 
 

03 puntos 

 
 
 

09 puntos 

Formación 
 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente (04 puntos). 

 

✔ Estudios de maestría en Derecho Penal, Procesal Penal, 

Gestión Pública y/o afines. (01 punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho Penal, Procesal Penal, 

Gestión Pública y/o implementación del Nuevo Código 

Procesal Penal. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, 

Máximo 03. 

 
 

 
04 puntos 

 
 

 
01 punto 

 
 
 
 

 
01 punto 

 

 
 

 
04 puntos  

 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
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fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 636-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso 
público de méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se 
detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02194 ANALISTA LEGAL OFICINA DE ADMINISTRACIÓN S/ 5,800.00 01 

 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 

 
Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial. 

 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 
4. Tipo de proceso de selección 

 
 Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

 

• ANALISTA LEGAL (COD. N.º 02194) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 
 
 
Experiencia 

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 
en entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas. 

 

Habilidades 

✓ Análisis. 
✓ Organización de información 

✓ Redacción. 
✓ Síntesis. 

✓ Comprensión lectora. 

Formación 

académica, grado 

✓ Título universitario en la carrera de Derecho, con 

colegiatura y habilitación vigente. 
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académico y/o nivel 

de estudios 

✓ Deseable: Estudios de Maestría en Constitucional, 

Penal, Procesal y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomados y/o cursos en Derecho Constitucional, 

Penal, Procesal Penal y/o afines. 

Conocimientos 

para el puesto y/o 

cargo 

✓ Conocimiento en redacción de documentos jurídicos. 
✓ Conocimiento en Derecho Constitucional, Penal, 

Procesal Penal. 
✓ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

• ANALISTA LEGAL (COD. N.º 02194) 
 

Principales funciones a desarrollar: 

 

a) Redactar los respectivos resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien 
apoya, debiendo dar cuenta de estos en los plazos que se le fijen. 

b) Contribuir en la redacción de los proyectos de las resoluciones judiciales, conforme a las 
instrucciones impartidas por el juez. 

c) Elaborar los informes jurídicos que se le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 

d) Redactar las ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y la resolución de los 
casos. 

e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 

f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. 

g) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa. 

h) Cumplir con las demás funciones, en el ámbito de su competencia, que asigne el jefe 
inmediato. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
Prestación del 

Servicio se realizará 

en la modalidad 

Analista legal (COD. N.º 02194) 
 

La prestación de servicio está bajo la modalidad de 

trabajo presencial para la Comisión de Justicia de 

Género del Poder Judicial. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

 
Duración del contrato 

Analista legal (COD. N.º 02194) 
 

El/la ganador/a de la prestación de servicio iniciará 

labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 

de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de 

diciembre de 2023, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal. 

Retribución económica S/  
Analista legal (COD. N.º 02194) 
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S/ 5,800.00 (Cinco mil ochocientos con 00/100 soles) 

 

La prestación de servicios incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable 
al trabajador. 

Otras condiciones 
esenciales del contrato 

Contar con RUC 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 
El proceso de selección con fases complementarias: 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre 

de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales de 
la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil – SERVIR, denominado 
Talento Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Responsable del 
registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en 
el link Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

29 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

02 y 03 de octubre 
de 2023 

 Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base 
en lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 
Resultados de la evaluación 
técnica. 

13 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 
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11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la 
documentación: El reporte de 
postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de la postulación, así como la 
declaración jurada I que figura en 
las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

V. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
El proceso de selección con fases complementarias cuenta con los siguientes puntajes: 
 

• ANALISTA LEGAL (COD. N.º 02194) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión 
CAS Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

Experiencia laboral 
 

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 
en entidades públicas y/o privadas (03 puntos). Se 
otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 puntos). 
Se otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 

 
09 puntos 

 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 

mailto:csuprema@pe.gob.pe
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✓ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público (03 puntos). Se otorgará 
(02 puntos) por cada año de experiencia adicional, 
máximo 03 años. 

Formación 
 

✓ Título universitario en la carrera de Derecho, con 

colegiatura y habilitación vigente (05 puntos). 

 
✓ Deseable: Estudios de Maestría en Constitucional, 

Penal, Procesal y/o afines (01 puntos). 
 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✓ Diplomados y/o cursos en Derecho Constitucional, 
Penal, Procesal Penal y/o afines (01 punto). Mínimo 
01, máximo 02. 

 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 

05 puntos 
 
 

 
01 puntos 

 
 
 
 
 

02 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases (evaluación 
curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentadas 
debidamente llenadas y suscritas. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que 
el Poder Judicial considere necesario.  

 
La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo 
requiera conforme al cronograma del presente proceso:  
 

✓ Documento de identidad. 

✓ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01.  

✓  Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  
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✓  Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✓ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✓  Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique).  

✓  Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✓  Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados a la evaluación 
curricular sin puntajes:  personal_csuprema@pj.gob.pe. 
 

b)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de 
postulantes aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y 
resultados finales: csuprema@pj.gob.pe  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 638-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso 
público de méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se 
detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN DEPENDENCIA 
RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01765 ASISTENTE LEGAL OFICINA DE ADMINISTRACIÓN S/ 4,000.00 01 

 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 

 
Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial. 

 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 
4. Tipo de proceso de selección 

 
 Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

 

• ASISTENTE LEGAL (COD. N.º 01765) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 
 
 
Experiencia 

✓ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas. 

 

Habilidades 

✓ Razonamiento lógico. 

✓ Comprensión lectora. 
✓ Redacción. 
✓ Síntesis. 

✓ Organización de información. 

Formación académica, 

grado académico y/o 

nivel de estudios 

✓ Estudiante universitario del octavo ciclo (8vo ciclo) de 

la carrera de Derecho. 
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Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en temas de género, violencia, 

derechos humanos y/o afines. 

✓ Diplomado y/o curso en redacción y/o afines. 

Conocimientos 

para el puesto y/o 

cargo 

✓ Conocimiento en temas de género, violencia, familia 
y derecho de las mujeres. 

✓ Conocimiento y manejo de ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

• ASISTENTE LEGAL (COD. N.º 01765) 
 

Principales funciones a desarrollar: 

 

a) Asistir a la Secretaría de la Comisión de Justicia de Género en la preparación del material 
necesario para la participación en reuniones institucionales. 

b) Elaborar y recopilar insumos basados en el análisis de casos y la legislación vigente que 
sirvan para la elaboración de informes técnicos. 

c) Elaborar las propuestas de oficios, cartas y demás documentos pertinentes para las 
diversas instituciones con las que coordina la Comisión de Justicia de Género del Poder 
Judicial. 

d) Realizar el seguimiento de la documentación de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Justicia de Género del Poder Judicial. 

e) Contribuir con las demás áreas y servidores relacionadas a la temática de género para el 
cumplimiento de actividades y objetivos de la Comisión de Justicia de Género, según las 
indicaciones de su jefe inmediato superior. 

f) Cumplir con las demás funciones afines, dentro del ámbito de su competencia, que le 
asigne su jefe inmediato. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
Prestación del 

Servicio se realizará 

en la modalidad 

Asistente legal (COD. N.º 01765) 
 

La prestación de servicio está bajo la modalidad de 

trabajo presencial para la Comisión de Justicia de 

Género del Poder Judicial. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

 
Duración del contrato 

Asistente legal (COD. N.º 01765) 
 

El/la ganador/a de la prestación de servicio iniciará 

labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 

de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de 

diciembre de 2023, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal. 

Retribución económica S/  

Asistente legal (COD. N.º 01765) 

 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles) 

 

La prestación de servicios incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable 
al trabajador. 
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Otras condiciones 
esenciales del contrato 

Contar con RUC 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 
El proceso de selección con fases complementarias: 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre 

de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales de 
la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil – SERVIR, denominado 
Talento Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Responsable del 
registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en 
el link Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

29 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

02 y 03 de octubre 
de 2023 

 Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base 
en lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 
Resultados de la evaluación 
técnica. 

13 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la 
documentación: El reporte de 
postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de la postulación, así como la 
declaración jurada I que figura en 
las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 



4  

correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

12 
Relación de postulante aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
Personal. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

 

V. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
El proceso de selección con fases complementarias cuenta con los siguientes puntajes: 
 

• ASISTENTE LEGAL (COD. N.º 01765) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión 
CAS Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

Experiencia laboral 
 

✓ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas (03 puntos). Se 
otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas y/o privadas (03 puntos). Se 
otorgará (02 puntos) por cada año de experiencia 
adicional, máximo 03 años. 
 

✓ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en el sector público (03 puntos). Se otorgará (02 
puntos) por cada año de experiencia adicional, 
máximo 03 años. 

 
03 puntos 

 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 

 
09 puntos 

 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 

mailto:csuprema@pe.gob.pe


5  

Formación 
 

✓ Estudiante universitario del octavo ciclo de la carrera 

de Derecho (04 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✓ Diplomado y/o curso en temas de género, violencia, 

derechos humanos y/o afines (01 punto). Mínimo uno, 

máximo dos. 

✓ Diplomado y/o curso en redacción y/o afines (01 

punto). Mínimo uno, máximo dos. 

 
 
04 puntos 

 
 
 
 

01 punto 
 
 

01 punto 

 
 
04 puntos 

 
 
 

 
02 puntos 

 
 

02 puntos 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases (evaluación 
curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentadas 
debidamente llenadas y suscritas. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que 
el Poder Judicial considere necesario.  

 
La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo 
requiera conforme al cronograma del presente proceso:  
 

✓ Documento de identidad. 

✓ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01.  

✓  Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✓  Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✓ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✓  Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique).  

✓  Licencia de conducir, en caso corresponda. 
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✓  Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados a la evaluación 
curricular sin puntajes:  personal_csuprema@pj.gob.pe. 
 

b)   Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de 
postulantes aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y 
resultados finales: csuprema@pj.gob.pe  

 
 
 

 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 640-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso 
público de méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se 
detalla a continuación: 
 

N° CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA 

RET. ECON. 

S/ 

CANTIDA

D 

1 03154 

COORDINADOR/A LEGAL 

EN MATERIA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
7,800.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Programa Nacional de Implementación Ley N° 30364. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

• COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 
03154) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 

años en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Adaptabilidad. 

✔ Comprensión lectora.  

✔ Control. 

✔ Planificación. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Título de Abogado(a) con colegiatura y habilitación 

vigente. 
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✔ Estudios de Maestría en Derecho Penal, Derecho 

Constitucional, Género y/o Derechos Humanos. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en la Ley N.º 30364, 

Género, Violencia de Género y/o afines. 

✔ Diplomados y/o cursos en Políticas Públicas, 

Derechos Humanos, marco normativo nacional e 

internacional sobre políticas de género, Gestión 

Pública con enfoque de Género y/o afines.   

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en las técnicas de evaluación 

jurídica y análisis. 

✔ Conocimiento en la elaboración de informes 

jurídicos. 

✔ Conocimiento en normas jurídicas en la materia. 

✔ Conocimiento en Gestión Pública. 

✔ Conocimiento y manejo en Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

• COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 
03154) 

 

a) Articular a nivel nacional la implementación de la Ley N° 30364. 

b) Asistir a la comisión nacional y coordinar con las comisiones distritales del 

Programa Nacional de Implementación Ley N° 30364. 

c) Liderar el Programa Nacional de Implementación Ley N° 30364. 

d) Reportar a la alta dirección los avances y dificultades de la implementación de la 

Ley N° 30364.  

e) Representar al Programa Nacional de Implementación Ley N° 30364 ante los 

eventos que le sean encargados. 

f) Formular propuestas de lineamientos, directrices, orientaciones u otros 

instrumentos relacionadas al derecho penal y a la transversalización del enfoque 

de género. 

g) Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo desde su temática 

ene le marco del Programa de Implementación de la Ley N° 30364. 

h) Brindar asistencia técnica al personal jurisdiccional, multidisciplinario y de apoyo 

técnico administrativo en la materia. 

i) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior inherente al puesto. 

  

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA 
VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 03154) 
 

Modalidad de trabajo presencial para el Programa 

de Implementación de la Ley N.º 30364. 
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Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA 
VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 03154) 
 

El/la ganadora de la prestación de servicio podrá 

iniciar sus labores desde el 23 de octubre al 30 

de noviembre de 2023, pudiendo prorrogarse 

hasta el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo a 

la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA 
VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 03154) 
 
S/7,800.00 (Siete mil ochocientos con 00/100 soles) 

 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 

del contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión de 
las ofertas laborales de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

29 de septiembre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes con 
base en lo registrado en la 
postulación. 

02 y 03 de octubre de 
2023 

 Oficina de 
Administración de la 

Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación curricular 
sin puntajes con base en lo registrado 
en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación curricular 
con puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 
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7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica.                        
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: El 
reporte de postulación, las imágenes 
del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la 
postulación, así como la declaración 
jurada I que figura en las bases del 
proceso. 
 
La documentación será enviada al 
correo electrónico:  
csuprema@pe.gob.pe 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulante aptos/as para 
entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 Resultados de la entrevista Personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. COORDINADOR/A LEGAL EN MATERIA VIOLENCIA DE GÉNERO (COD. SERV. 

03154). 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión 
CAS Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) 

años en entidades públicas y/o privadas. (03 

puntos). Se otorgará dos (02) puntos por cada año 

de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
 
 
 
03 puntos 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
09 puntos 
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✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 

años en entidades públicas y/o privadas. (03 

puntos). Se otorgará dos (02) puntos por cada año 

de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 

años en el sector público. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia 

adicional (máximo tres años). 

03 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 

09 puntos 
 
 
 
 

 
09 puntos 

Formación 
 

✔ Título de Abogado(a) con colegiatura y habilitación 

vigente (02 puntos). 

 

✔ Estudios de Maestría en Derecho Penal, Derecho 

Constitucional, Género y/o Derechos Humanos. (02 

puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Ley N° 30364, Género y 

Violencia de Género y/o afines. Un (01) punto por 

cada uno. Mínimo 01, Máximo 02. 

 

✔ Diplomados y/o cursos en Políticas Públicas y/o 

Derechos Humanos y/o marco normativo nacional e 

internacional sobre políticas de género y/o Gestión 

Pública con enfoque de género y/o afines. Un (01) 

punto por cada uno. Mínimo 01, Máximo 02.   

 
02 puntos 

 
 

 
02 puntos 

 
 
 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 

01 punto 
 

 

 
02 puntos 

 
 

 
02 puntos 

 
 

 
 
 
 
02 puntos 

 
 

 
 

02 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada I que 
figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga 
puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de 
integridad, no será considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser 
declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS 
(66) puntos, que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios 
de las fases (evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual 
el/la postulante es responsable del registro de la información que efectúe al momento de 
la postulación, así como la presentación del reporte de postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, y la declaración jurada anexo I que figura en las bases del 
proceso, la cual deberá ser presentada debidamente llenada y suscrita. Asimismo, se 
somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario.  
 
La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo 
requiera conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la 
postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente 
escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en caso que el 
documento tenga información en ambas caras, estas deberán ser 
incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el 
desarrollo del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una 
vez publicados los resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la 
siguiente fase del proceso, conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la 
evaluación curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la 

evaluación curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, 
relación de postulantes aptos/as para la entrevista personal, resultados de la 
entrevista personal y resultados finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 654-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir tres (03) posiciones CAS, conforme se detalla a 
continuación: 
 

N° 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03151 ANALISTA DE MONITOREO CONSEJO EJECUTIVO 6,010.00 03 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ANALISTA DE MONITOREO (CÓD. SERV. 03151) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis 

✔ Organización de la información 

✔ Redacción 

✔ Adaptabilidad 

✔ Planificación 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, Economía, 

Estadística, ingeniería industrial, ingeniería de sistemas 

y/o afines. 

✔ Estudios de maestría en Gestión Pública. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho administrativo, 

gestión por procesos y/o gestión pública. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en Gestión Pública y Normatividad del 

Estado. 
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✔ Conocimiento en Ofimática (nivel intermedio). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ANALISTA DE MONITOREO (CÓD. SERV. 03151) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Monitorear y evaluar el proceso de implementación del modelo de despacho judicial 

corporativo en la sub especialidad del proceso contencioso administrativo laboral y 

previsional (PCALP) a nivel nacional. 

b) Proponer mejoras en el proceso de implementación del modelo de despacho judicial 

corporativo en la sub especialidad del proceso contencioso administrativo laboral y 

previsional a nivel nacional 

c) Brindar asistencia técnica a los equipos técnicos distritales en la formulación de planes de 

implementación, formulación de propuestas de conformación de órganos jurisdiccionales y 

de liquidación de los procesos en etapa de ejecución para el Contencioso Administrativo 

Laboral y Previsional 

d) Monitorear y evaluar el proceso posterior a la implementación del modelo de despacho 

judicial corporativo en PCALP, con el fin de alcanzar propuestas de mejora que afiancen su 

sostenibilidad 

e) Identificar y definir procesos, procedimientos de mejora continua para el nuevo modelo de 

despacho judicial corporativo en PCALP 

f) Presentar propuestas de indicadores de gestión y formatos estadísticos aplicables al modelo 

de despacho judicial corporativo, así como también a los órganos jurisdiccionales que 

trabajan bajo el modelo tradicional 

g) Presentar propuestas para la optimización de la liquidación del PCALP en la etapa de 

ejecución. 

h) Promover y asistir a reuniones de coordinación institucional e interinstitucional para 

optimizar el trámite del Proceso contencioso administrativo laboral y previsional 

i) Elaborar los informes que correspondan 

j) Realizar visitas de trabajo y levantamiento de información a los órganos jurisdiccionales que 

tramitan el PCALP de las Cortes Superiores de Justicia del país. 

k) Cumplir con las demás funciones propias de su cargo y las asignadas por el Secretario (a) 

Técnico (a) del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal 

del Trabajo. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ANALISTA DE MONITOREO (COD. SERV. N.º 

03151). 

 

La prestación de servicios está bajo la modalidad de 

trabajo presencial para el Equipo Técnico Institucional de 

Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

Duración del contrato 

1. ANALISTA DE MONITOREO (COD. SERV. N.º 

03151). 

 

Los/las ganadores/as de la prestación de servicio podrán 

iniciar labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 
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de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre 

de 2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. ANALISTA DE MONITOREO (COD. SERV. N.º 

03151). 

 

S/6,010.00 (Seis mil diez con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
05 de septiembre 

de 2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión de 
las ofertas laborales de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023  
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

28 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes con 
base en lo registrado en la 
postulación. 

29 de septiembre 
de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación curricular 
sin puntajes con base en lo registrado 
en la postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación curricular 
con puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: El 
reporte de postulación, las imágenes 
del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la 
postulación, así como la declaración 
jurada que figura en las bases del 
proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 Resultados de la entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ANALISTA DE MONITOREO (COD. SERV. 03151) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 
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Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, Economía, 

Estadística, ingeniería industrial, ingeniería de sistemas 

y/o afines. (04 puntos). 

 

✔ Estudios de maestría en Gestión Pública. (01 punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho administrativo, gestión 

por procesos y/o gestión pública. Un (01) punto por cada 

uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 
 

04 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 

01 punto 
 
 

 
 
 
 

04 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 
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✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 655-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir un (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03152 

ANALISTA PARA PROCESO 

ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO 

OFICINA DE 

ADMINISTRACION 
4,750.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración –Secretaria Técnica para Proceso Administrativos Disciplinarios (STPAD). 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República.  
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO (CÓD. SERV. 03152) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis 

✔ Compresión lectora 

✔ Organización de información 

✔ Razonamiento lógico 

✔ Redacción 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera Derecho y Ciencias 

Políticas y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en gestión pública, derecho 

administrativo, derecho laboral, procedimiento 

administrativo disciplinario, Ley Servir y/o afines. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en legislación en materia del 

procedimiento administrativo disciplinario contemplado 

en la Ley N.º 30057. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO (CÓD. SERV. 03152) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Realizar la evaluación a las denuncias presentadas contra los servidores judiciales. 

b) Formular proyectos de informes de precalificación y/o disposición de archivo, previa 

coordinación con su jefe/a inmediato/a. 

c) Actuar como apoyo a las autoridades del PAD en las distintas actuaciones que estos 

realicen, así como realizar el seguimiento correspondiente. 

d) Elaborar informes que le sean encargadas por su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su 

competencia. 

e) Formular proyectos de documentos normativos y de gestión y/o mejoras operativas en el 

ámbito de su competencia. 

f) Elaborar proyectos de resolución, oficios, cartas, memorandos y demás documentos que le 

sean encomendados por su jefe/a inmediato/a. 

g) Atender consultas y solicitudes en el ámbito de su competencia. 

h) Cumplir con las demás funciones afines e inherentes a su cargo, que imponen las normas 

y/o que le asigne su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su competencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO (COD. SERV. N.º 03152). 

 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración – Secretaria Técnica para Proceso 

Administrativos Disciplinarios (STPAD). 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO (COD. SERV. N.º 03152). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO (COD. SERV. N.º 03152). 

 

S/4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100 

soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 
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Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 
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12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
 
1. ANALISTA PARA PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO (COD. SERV. 03152) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera Derecho y Ciencias 

Políticas y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en gestión pública, derecho 

administrativo, derecho laboral, procedimiento 

administrativo disciplinario, Ley Servir y/o afines. Un (01) 

punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 02. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
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Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 656-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir un (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N° 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03153 
ASISTENTE EN ASUNTOS 

LEGALES 

OFICINA DE 

ADMINISTRACION 
4,750.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración – Área Legal 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (CÓD. SERV. 03153) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis 

✔ Compresión lectora 

✔ Organización de información 

✔ Razonamiento lógico 

✔ Redacción 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera Derecho y Ciencias 

Políticas y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho administrativo, 

procedimiento administrativo general, derecho laboral 

público y/o afines. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en derecho administrativo, procedimiento 

administrativo y/o afines. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (CÓD. SERV. 03153) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Realizar la evaluación sobre la procedencia o no de las solicitudes. 

b) Realizar coordinaciones internas para la obtención de la información requerida. 

c) Elaborar proyectos de resolución, oficios, cartas, memorandos y demás documentos que le 

sean encomendados por su jefe/a inmediato/a. 

d) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a , en el ámbito de su 

competencia. 

e) Recibir, verificar, derivar y archivar los documentos en el Sistema de Gestión Documental, 

llevando el respectivo control. 

f) Realizar el seguimiento de los documentos recibidos y remitidos, informando a sus jefe/a 

inmediato/a sobre su estado. 

g) Atender consultas y solicitudes en el ámbito de su competencia. 

h) Realizar la evaluación preliminar de los mandatos judiciales y las coordinaciones internas 

para efectuar el cumplimiento de los mismos. 

i) Cumplir con las demás funciones afines e inherentes a su cargo, que imponen las normas 

y/o que le asigne su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su competencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (COD. SERV. 

N.º 03153). 

 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración- Área Legal. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (COD. SERV. 

N.º 03153). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (COD. SERV. 

N.º 03153). 

 

S/4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100 

soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 
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Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 
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12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ASISTENTE EN ASUNTOS LEGALES (COD. SERV. 03153) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la carrera Derecho y Ciencias 

Políticas y/o afines, con colegiatura y habilitación 

profesional vigente. (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho administrativo, 

procedimiento administrativo general, derecho laboral 

público y/o afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 

01, Máximo 02. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
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Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 658-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N° CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03160 AUXILIAR EN RECEPCIÓN 

Oficina de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la 

República 

       2,212.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 003160) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Comunicación Oral 

✔ Cooperación 

✔ Empatía 

✔ Adaptabilidad 

✔ Iniciativa 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Formación técnica de 2 años o estudiantes 

universitarios del 4to ciclo concluido en administración, 

Derecho, Comunicación o similares 

Cursos y/o estudios de 

especialización  
✔ Diplomados y/o cursos Atención al Público o similares. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 03160) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Atender llamadas telefónicas 
b) Orientar al público interno y externo 
c) Registrar la atención de las personas que requieran información 
d) Registrar las visitas del público que se encuentran en programación y/ vistas 
e) Preparar, recibir y custodiar documentación a cargo 
f) Otras funciones que sean asignada por el jefe inmediato 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 03160) 
 
Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 03160) 
 
El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 03160) 
 

S/ 2,212.00 (Dos mil doscientos doce con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 



3 

 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN (CÓD. SERV. 03160) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
 
 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Formación técnica de 2 años o estudiantes universitarios 

del 4to ciclo concluido en administración, Derecho, 

Comunicación o similares (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos Atención al Público o similares. Un 

(01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 
 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 659-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N° CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03161 
TECNICO/A EN LEGAJO DE 

PERSONAL  

Oficina de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la 

República 

       2,700.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (CÓD. SERV. 03161) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Adaptabilidad 

✔ Comprensión lectora 

✔ Empatía 

✔ Redacción 

✔ Comunicación oral 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Egresado técnico o estudios universitarios (3er ciclo) de 

derecho, administración, Ingeniería Industrial o Afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión documental, archivos 

y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 



2 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (CÓD. SERV. 003161) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Descargar en el Sistema de Gestión Administrativa la documentación de legajos de 

personal. 

b) Digitalizar de los legajos del personal. 

c) Realizar archivo físico y digital de la documentación de los legajos del personal. 

d) Controlar y realizar el seguimiento de los oficios de requerimiento de información de 

entidades externas o internas en el marco de la verificación del control posterior. 

e) Cumplir con las demás funciones afines que le asigne el jefe inmediato.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (COD. 

SERV. N.º 03161). 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (COD. 

SERV. N.º 03161). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (COD. 

SERV. N.º 03161). 

S/2,700.00 (Dos mil setecientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 
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 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 
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13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 

1. TECNICO/A EN LEGAJO DE PERSONAL (CÓD. SERV. 03161) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
03 puntos 

 
 
 
 

 
03 puntos 

 
 

 
03 puntos 

 
 

09 puntos 
 
 
 
 

 
09 puntos 

 
 

 
 

09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Egresado técnico o estudios universitarios (3er ciclo) de 

derecho, administración, Ingeniería Industrial o Afines. (05 

puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión documental, archivos 

y/o afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, 

Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 
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Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 660-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03058 
ESPECIALISTA LEGAL DE 

SALA SUPREMA 

QUINTA SALA SUPREMA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL TRANSITORIA 

5,227.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Quinta Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 03058) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Comprensión lectora. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente con una 

antigüedad mínima de dos (02) años. 

✔ Estudios de maestría en Derecho Constitucional, 

Laboral, Tributario, Aduanero, Contencioso 

Administrativo y/o afines. (Deseable). 
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Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho constitucional, 

administrativo, tributario, aduanero, civil, procesal civil, 

gestión pública y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimientos en Ofimática (nivel básico). 

✔ Conocimiento en gestión administrativa. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 03058) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar los respectivos resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien 

apoya, debiendo dar cuenta de los mismos en los plazos en que se les fijen. 

b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme a las 

instrucciones impartidas por el Juez Supremo. 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 

administrativos. 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 

consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 

e) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 

Suprema. 

f) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior inherentes al puesto.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (CÓD. 

SERV. 03058) 

 

Modalidad de trabajo presencial para la Quinta Sala 

Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (CÓD. 

SERV. 03058) 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (CÓD. 

SERV. 03058) 

 

S/5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete con 00/100 

soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 
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 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre 

de 2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión de 
las ofertas laborales de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023  
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 

2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

28 de septiembre 
de 2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes con 
base en lo registrado en la 
postulación. 

29 de septiembre 
de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación curricular 
sin puntajes con base en lo registrado 
en la postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación curricular 
con puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
06 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: El 
reporte de postulación, las imágenes 
del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la 
postulación, así como la declaración 
jurada que figura en las bases del 
proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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14 Resultados de la entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. SERV. 03058) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 
 
 
 

09 puntos 

Formación 
 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente con una 

antigüedad mínima de dos (02) años. (05 puntos). 

 

✔ Estudios de maestría en Derecho Constitucional, Laboral, 

Tributario, Aduanero, Contencioso Administrativo y/o 

afines. (Deseable). (01 punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho constitucional, 

administrativo, tributario, aduanero, civil, procesal civil, 

gestión pública y/o afines. Un (01) punto por cada uno 

Mínimo 01, Máximo 02. 

 
 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 punto 

 

 
 
 
 

05 puntos  
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 
 

 
02 puntos 

 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 
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Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 663-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03164 
AUXILIAR DE ATENCION EN 

CENTRAL TELEFONICA 

Oficina de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la 

República 

       2,500.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Comunicación Oral 

✔ Cooperación 

✔ Empatía 

✔ Adaptabilidad 

✔ Iniciativa 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Formación técnica de 3 años o estudiantes 

universitarios del 6to ciclo concluido en administración, 

Derecho, Comunicación o similares. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o 

similares. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Atender llamadas telefónicas 
b) Orientar al público interno y externo que se comuniquen con la Central Telefónica 
c) Registrar las llamadas de las personas que requieren información 
d) Mantener actualizado el directorio telefónico de las Sedes del Poder Judicial 
e) Preparar, recibir y custodiar documentación a cargo 
f) Otras funciones que sean asignada por el jefe inmediato 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL 
TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL 
TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 
El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL 
TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 

S/2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 
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1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 

1. AUXILIAR DE ATENCION EN CENTRAL TELEFONICA (CÓD. SERV. 03164) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
 
 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Formación técnica de 3 años o estudiantes universitarios 

del 6to ciclo concluido en administración, Derecho, 

Comunicación o similares (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o similares 

Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
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El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 664-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03166 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

EN CONTROL DE ASISTENCIA  

Oficina de Administración de 

la Corte Suprema de Justicia 

de la República 

       3,850.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
 
II.- PERFIL DEL PUESTO 
 

1. ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE ASISTENCIA (CÓD. SERV. 03166) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Adaptabilidad 

✔ Comprensión lectora 

✔ Empatía 

✔ Redacción 

✔ Comunicación oral 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Egresado técnico o estudios universitarios (3er ciclo) de 

derecho, administración, Ingeniería Industrial o Afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión documental y/o 

archivos o similares. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE ASISTENCIA (CÓD. SERV. 03166) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Ejecutar las actividades relacionadas con el control de asistencia, permanencia y 

puntualidad del personal 

b) Registrar en el Sistema de Personal, las boletas de permiso, licencias y vacaciones. 

c) Archivar los documentos recibidos, tales como boletas de permiso, licencias, vacaciones y 

otros, derivados de la jefatura de personal. 

d) Registrar los datos personales y biométricos de los trabajadores en el Sistema Informático 

de Personal y en los controles de asistencia biométricos instalados en las puertas. 

e) Proporcionar información de la asistencia diaria del personal que lo solicite. 

f) Confeccionar los fotochecks para el personal. 

g) Llevar el control de los certificados médicos del personal, así como comunicar y remitir al 

área de Bienestar Social la documentación correspondiente al personal que se encuentra 

con subsidio. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE 

ASISTENCIA (CÓD. SERV. 03166) 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE 

ASISTENCIA (CÓD. SERV. 03166) 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE 

ASISTENCIA (CÓD. SERV. 03166) 

 

S/3,850.00 (Tres mil ochocientos cincuenta con 00/100 

soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 
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 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 
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13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN CONTROL DE ASISTENCIA (CÓD. SERV. 003166) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
 
 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

Formación 
 

✔ Egresado técnico o estudios universitarios (3er ciclo) de 

derecho, administración, Ingeniería Industrial o Afines. (05 

puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión documental y/o 

archivos o similares. Un (01) punto por cada uno Mínimo 

01, Máximo 03. 

 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 

 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 
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Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 
 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 665-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N° CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03167 
AUXILIAR EN RECEPCIÓN 

DE SALA 

Oficina de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la 

República 

       2,200.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 03167) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Comunicación Oral 

✔ Cooperación 

✔ Empatía 

✔ Adaptabilidad 

✔ Iniciativa 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Formación técnica de 2 años o estudiantes 

universitarios del 4to ciclo concluido en administración, 

Derecho, Comunicación o similares 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o 

similares 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 03167) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Atender llamadas telefónicas 
b) Orientar al público interno y externo 
c) Registrar la atención de las personas que requieran información 
d) Registrar las visitas del público que se encuentran en programación y/ vistas 
e) Preparar, recibir y custodiar documentación a cargo 
f) Otras funciones que sean asignada por el jefe inmediato 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 
03167) 
 
Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 
03167) 
 
El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 
03167) 
 

S/ 2,200.00 (Dos mil doscientos dos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 
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1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 

1. AUXILIAR EN RECEPCIÓN DE SALA (CÓD. SERV. 03167) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
03 puntos 

 
 
 
 

 
03 puntos 

 
 
 

03 puntos 

 
 
09 puntos 

 
 
 
 

 
 

09 puntos 
 

 
 

09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Formación técnica de 2 años o estudiantes universitarios 

del 4to ciclo concluido en administración, Derecho, 

Comunicación o similares (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o similares 

Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 666-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º CÓDIGO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 03165 
AUXILIAR EN ATENCIÓN AL 

PÚBLICO  

Oficina de Administración de la 

Corte Suprema de Justicia de la 

República 

       2,000.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. AUXILIAR EN ATENCIÓN AL PÚBLICO (CÓD. SERV. 03165) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de uno (01) año 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Comunicación Oral 

✔ Cooperación 

✔ Empatía 

✔ Adaptabilidad 

✔ Iniciativa 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✔ Formación técnica básica de 1 o 2 años o estudiantes 

universitarios del 2do ciclo concluido en administración, 

Derecho, Comunicación o similares 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o 

similares 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. AUXILIAR EN ATENCIÓN AL PÚBLICO (CÓD. SERV. 03165) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Atender llamadas telefónicas 
b) Atención al Publico Usuario interno y externo 
c) Registrar la atención de las personas que requieren información 
d) Registras las visitas del publico que se encuentren con programaciones de causas y/o citas 
e) Preparar, recibir y custodiar documentación a cargo 
f) Otras funciones que sean asignada por el jefe inmediato 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. AUXILIAR EN ATENCIÓN AL PÚBLICO (CÓD. 
SERV. 03165) 
 

Modalidad de trabajo presencial para la Oficina de 

Administración de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. AUXILIAR EN ATENCIÓN AL PÚBLICO (CÓD. 
SERV. 03165) 
 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 

2023 

Retribución económica  

1. AUXILIAR EN ATENCIÓN AL PÚBLICO (CÓD. 
SERV. 03165) 
S/2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
11 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 
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CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
16 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

17 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

23 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
24 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
24 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 25 al 31 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 

1. AUXILIAR EN ATENCION AL PUBLICO (CÓD. SERV. 03165) 
 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 

 
03 puntos 

 
 
 

 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
09 puntos 

 
 
 
 

 
09 puntos 

 
 

 
 

09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Formación técnica básica de 1 o 2 años o estudiantes 

universitarios del 2do ciclo concluido en administración, 

Derecho, Comunicación o similares (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Atención al Público o similares 

Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 670-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 01398 
SECRETARIO/A DE 

CONFIANZA 

SALA SUPREMA PENAL 

TRANSITORIA 
5,227.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Sala Suprema Penal Transitoria 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 01398) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Comunicación Oral. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título de Abogado, colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años. y habilitación profesional 

vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho Penal, 

Procesal Penal, Constitucional, Procesal y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho penal, procesal 

penal, constitucional, procesal y/o afines. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimientos en Ofimática (nivel básico). 

✔ Conocimiento en Redacción. 

✔ Conocimiento en derecho penal y procesal penal. 

✔ Conocimientos en Gestión Pública. 

✔ Conocimientos en Normatividad del Sector Publico. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 01398) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne el magistrado a 

quien apoya, debiendo dar cuenta de los mismos en los plazos en que se le fijen. 

b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme a las 

instrucciones impartidas por el juez supremo. 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 

administrativos. 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 

consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 

e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 

f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 

Suprema. 

g) Informar sobre las modificatorias normativas que se produzcan, en caso tuvieran 

implicancias sobre las decisiones judiciales. 

h) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 

encomendados. 

i) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior, inherentes al puesto.  

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 

01398) 

 

Modalidad de trabajo presencial para la Sala Suprema 

Penal Transitoria. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 

01398) 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 19 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 

2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 

01398) 

                                                                                    

S/5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete con 00/100 

soles) 
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Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 
 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
05 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 15 al 28 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

28 de septiembre de 
2023 

Postulante 

 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

29 de septiembre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

02 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
05 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

12 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

16 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
18 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
18 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 19 al 25 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 19 al 25 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. SECRETARIO/A DE CONFIANZA (COD. SERV. 01398) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 
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Formación 
 

✔ Título de Abogado, colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años. y habilitación profesional vigente 

(05 puntos). 

 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho Penal, 

Procesal Penal, Constitucional, Procesal y/o afines. (01 

punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho penal, procesal penal, 

constitucional, procesal y/o afines. Un (01) punto por 

cada uno Mínimo 01, Máximo 02. 

 
 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 punto 

 
 
 
 

05 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 
 
 
 

02 puntos 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 
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✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 
 

PROCESO CAS N.º 597-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 02557 ANALISTA NORMATIVO/A CONSEJO EJECUTIVO 6,010.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Programa Presupuestal 0067 “Celeridad en los Procesos Judiciales de Familia” 
. 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ANALISTA NORMATIVO/A (CÓD. SERV. 02557) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Innovación. 

✔ Planificación. 

✔ Razonamiento lógico. 

✔ Redacción. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho y/o afines, 

con colegiatura y habilitación vigente. 

✔ Estudios de maestría en Derecho, Gestión Publica y/o 

afines.  

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública y/o Programa 

Presupuestales. 

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho de Familia, Derecho 

Civil y/o Procesal Civil. 
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimiento en Gestión Publica y Normatividad del 

Estado. 

✔ Conocimiento en legislación sobre derecho de familia. 

✔ Conocimiento en legislación sobre derecho civil y/o 

procesal civil. 

✔ Conocimiento en derecho de niñas, niños y 

adolescentes. 

✔ Conocimiento en Ofimática (nivel básico). 

✔ Conocimiento en redacción de documentos. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ANALISTA NORMATIVO/A (CÓD. SERV. 02557) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Atender consultas y solicitudes en los asuntos de competencia del PpR Familia. 

b) Formular proyectos de documentos normativos estandarizados y de gestión y/o mejoras 

operativas en el ámbito de su competencia. 

c) Emitir opinión legal sobre proyectos de normas de Derecho de Familia (directivas, 

resoluciones, reglamentos y otros), remitidos por el Consejo Ejecutivo, Comisiones de 

Trabajo y Cortes Superiores de Justicia. 

d) Efectuar seguimiento, monitoreo y control para implementar procedimientos que coadyuven 

a la efectiva aplicación de los documentos normativos emitidos por el PP0067. 

e) Realizar coordinaciones con la Gerencia de Planificación y Asesoría Legal para la 

aprobación de los documentos normativos. 

f) Elaborar informes y/o emitir opiniones cuando la secretaria técnica del PpR Familia lo 

requiera o las circunstancias los determinen. 

g) Organizar, coordinar y realizar el seguimiento de las actividades de capacitación. 

h) Realizar mesas de trabajo para consulta y validación de propuestas normativas de la 

especialidad de familia. 

i) Otras actividades que el superior jerárquico disponga. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ANALISTA NORMATIVO/A (COD. SERV. N.º 02557). 

Modalidad de trabajo presencial para el Programa 

Presupuestal 067 “Celeridad de los Procesos Judiciales 

de Familia” - Consejo Ejecutivo. 

Lugar: Jirón Carabaya N.º 831 – Cercado de Lima (Sede 

GNB) 

Duración del contrato 

1. ANALISTA NORMATIVO/A (COD. SERV. N.º 02557). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 23 de octubre al 31 de diciembre de 

2023, pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal del año 2024. 
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Retribución económica  

1. ANALISTA NORMATIVO/A (COD. SERV. N.º 02557). 

S/6,010.00 (Seis mil diez con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
06 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 13 al 28 de 
septiembre de 2023 

Responsable del registro 

SELECCIÓN 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 13 al 28 de 
septiembre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

29 de septiembre de 
2023 

Postulante 

CONVOCATORIA 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

02 y 03 de octubre 
de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

REGISTRO Y SUSCRIPCIÓN  

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ANALISTA NORMATIVO/A (COD. SERV. 02557) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
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✔ Título Profesional en la carrera de Derecho y/o afines, con 

colegiatura y habilitación vigente. (03 puntos). 

 

✔ Estudios de maestría en Derecho, Gestión Pública y/o 

afines. (01 punto). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública y/o Programa 

Presupuestales. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, 

Máximo 02. 

 

✔ Diplomados y/o cursos en Derecho de Familia, Derecho 

Civil y/o Procesal Civil. Un (01) punto por cada uno 

Mínimo 01, Máximo 02. 

 
 

03 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 
 

01 punto 
 
 
 

01 punto 
 
 

 
 

03 puntos 
 
 
 

01 punto 
 
 
 
 
 

02 puntos 
 
 
 

02 puntos 
 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 
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✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 677-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir un (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 00333 

APOYO ADMINISTRATIVO 

EN LA DESCARGA DE 

EXPEDIENTES 

CUARTA SALA SUPREMA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL TRANSITORIA 

2,200.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Cuarta Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República.  
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE EXPEDIENTES (CÓD. SERV. 00333) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) 

meses en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) 

meses en el sector público. 

Habilidades 

✔ Atención 

✔ Organización de información 

✔ Dinamismo 

✔ Orden 

✔ Creatividad 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (6to 

ciclo concluido). 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento y manejo de Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE EXPEDIENTES (CÓD. SERV. 00333) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Realizar la clasificación, filtrado e ingreso de expedientes que se encuentran dentro del 

ámbito de su competencia. 

b) Apoyar en la elaboración de oficios, razones y otros documentos inherentes al área de 

trabajo. 

c) Notificar las resoluciones de la sala en los términos y forma de ley. 

d) Formar cuadernos de casación, apelación, competencias y/o quejas de derecho. 

e) Coadyuvar a la devolución inmediata de los expedientes resueltos a las Cortes Superiores. 

f) Realizar el seguimiento de expedientes según disposiciones del jefe inmediato. 

g) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato inherentes al puesto de trabajo. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE 

EXPEDIENTES (COD. SERV. N.º 00333). 

Modalidad de trabajo presencial para la Cuarta Sala 

Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE 

EXPEDIENTES (COD. SERV. N.º 00333). 

 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 18 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 

2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE 

EXPEDIENTES (COD. SERV. N.º 00333). 

 

S/2,200.00 (Dos mil doscientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
14 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 
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CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

16 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
17 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. APOYO ADMINISTRATIVO EN LA DESCARGA DE EXPEDIENTES (COD. SERV. 00333) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses 

en entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se 

otorgará dos (02) puntos por cada año de experiencia 

adicional (máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses 
en el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) 
puntos por cada año de experiencia adicional (máximo tres 
años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (6to ciclo 

concluido). (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 678-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir un (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 00197 
APOYO JURISDICCIONAL 

EN SALA SUPREMA 

CUARTA SALA SUPREMA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL TRANSITORIA 

3,000.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Cuarta Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República.  
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 00197) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) 

meses en el sector público. 

Habilidades 

✔ Atención 

✔ Organización de información 

✔ Dinamismo 

✔ Orden 

✔ Creatividad 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (8vo 

ciclo concluido). 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento y manejo de Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 00197) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar proyectos de resolución (decretos y autos). 

b) Transcribir ejecutorias supremas 

c) Notificar las resoluciones de la Sala en los términos y formas de ley. 

d) Elaborar oficios, razones y demás documentos inherentes al puesto de trabajo. 

e) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato, inherentes al puesto de trabajo. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA 

(COD. SERV. N.º 00197). 

Modalidad de trabajo presencial para la Cuarta Sala 

Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA 

(COD. SERV. N.º 00197). 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 18 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 

2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA 

(COD. SERV. N.º 00197). 

 

S/3,000.00 (Tres mil con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
14 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

16 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
17 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (COD. SERV. 00197) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses 
en el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) 
puntos por cada año de experiencia adicional (máximo tres 
años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (8vo ciclo 

concluido). (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 



5 

 

 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 679-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir un (01) posición CAS, conforme se detalla a continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 01112 

APOYO EN LABORES 

ADMINISTRATIVAS Y 

SECRETARIALES 

CUARTA SALA SUPREMA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL TRANSITORIA 

3,400.00 01 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Cuarta Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República.  
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIALES (CÓD. SERV. 01112) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Atención 

✔ Organización de información 

✔ Dinamismo 

✔ Orden 

✔ Creatividad 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (10mo 

ciclo concluido). 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento y manejo de Ofimática (nivel básico). 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIALES (CÓD. SERV. 01112) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar oficios y otros documentos inherentes al área de trabajo. 

b) Realizar el seguimiento de expedientes y documentos según disposiciones del jefe 

inmediato. 

c) Transcribir ejecutorias supremas. 

d) Elaborar cedulas de notificación y razones respecto a tramites de expedientes. 

e) Realizar la clasificación, filtrado e ingreso de expedientes que se encuentran dentro del 

ámbito de su competencia. 

f) Hacer seguimiento de documentos que se encuentran dentro del ámbito de su competencia. 

g) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato inherentes al puesto de trabajo. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y 

SECRETARIALES (COD. SERV. N.º 01112). 

Modalidad de trabajo presencial para la Cuarta Sala 

Suprema de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 

Lugar: Av. Paseo de la República S/N – Palacio de 

Justicia. 

Duración del contrato 

1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y 

SECRETARIALES (COD. SERV. N.º 01112). 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá iniciar 

labores desde el 18 de octubre al 30 de noviembre de 

2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 

2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y 

SECRETARIALES (COD. SERV. N.º 01112). 

 

S/ 3,400.00 (Tres mil cuatrocientos con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
14 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 
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CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 19 de 
septiembre al 02 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

02 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓN 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

03 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
10 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

11 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
12 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

13 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

16 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

17 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
17 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
17 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 18 al 24 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. APOYO EN LABORES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIALES (COD. SERV. 01112) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Estudios Universitarios en la Carrera de Derecho (10mo 

ciclo concluido). (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho laboral, procesal y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 648-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir tres (03) posiciones CAS, conforme se detalla a 
continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA 

RET. 

ECON. S/ 
CANTIDAD 

1 01525 ESPECIALISTA LEGAL 

Sub Sistema Nacional 

Especializado en Extinción de 

Dominio 

4,750.00 03 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Sub Sistema Nacional Especializado en Extinción de Dominio 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ESPECIALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 01525) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) años 

en el sector público. 

Habilidades 

✔ Empatía. 

✔ Análisis. 

✔ Comprensión Lectora. 

✔ Razonamiento lógico. 

✔ Cooperación. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, gestión 

pública, derecho penal, derecho procesal penal y/o 

afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en SIJ SUPREMO. 
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✔ Ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ESPECIALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 01525) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Revisar los expedientes, realizar informe sobre los pendientes sin resolver de enero a junio 

2023 y hacerles seguimiento semanal. 

b) Dar cuenta de los expedientes pendientes al jefe inmediato y proponer un plan de descarga. 

c) Dar seguimiento al plan de descarga propuesto y cumplimiento en las fechas establecidas 

por el jefe inmediato. 

d) Proyectar autos y emitir decretos. 

e) Certificar las copias de las piezas procesales que sean solicitadas al órgano al que este 

adscrito. 

f) Ejecutar las disposiciones consignadas en autos y sentencias, oficiando a las instituciones 

pertinentes, cuando corresponda. 

g) Informar al/la juez/a, las nulidades y omisiones que se adviertan en los autos; así como las 

insuficiencias de los poderes. 

h) Elaborar notificaciones y oficios de trámite. 

i) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que 

le asigne el administrador del Modulo Corporativo, en el ámbito de su competencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ESPECIALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 01525). 

 

Modalidad de trabajo presencial para el Sub Sistema 

Nacional Especializado en Extinción de Dominio. 

Lugar: Jirón Carabaya N.º 831 – Cercado de Lima (Sede 

GNV) 

Duración del contrato 

1. ESPECIALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 01525). 

 

Los/las ganadores/as de la prestación de servicio podrán 

iniciar labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 

de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre 

de 2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. ESPECIALISTA LEGAL (COD. SERV. N.º 01525). 

 

S/4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100 

soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 
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 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 20 de 
septiembre al 03 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 20 de 
septiembre al 03 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

03 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓ 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ESPECIALISTA LEGAL (COD. SERV. 01525) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) años en 
el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 

colegiatura y habilitación profesional vigente. (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, gestión 

pública, derecho penal, derecho procesal penal y/o afines. 

Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 
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TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 649-2023 
 

(NECESIDADES TRANSITORIAS) 
 
I.- GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir tres (03) posiciones CAS, conforme se detalla a 
continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA RET. ECON. S/ CANTIDAD 

1 01765 ASISTENTE LEGAL 

Sub Sistema Nacional 

Especializado en Extinción de 

Dominio 

4,000.00 03 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Sub Sistema Nacional Especializado en Extinción de Dominio 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. ASISTENTE LEGAL (CÓD. SERV. 01765) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

el sector público. 

Habilidades 

✔ Empatía. 

✔ Análisis. 

✔ Comprensión Lectora. 

✔ Razonamiento lógico. 

✔ Cooperación. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Estudios universitarios (8vo ciclo) en la Carrera de 

Derecho. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, derecho 

procesal, administrativo, constitucional, penal, laboral 

y/o afines.  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en SIJ SUPREMO. 
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✔ Ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. ASISTENTE LEGAL (CÓD. SERV. 01765) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Generar las notificaciones y verificar su comunicación a los sujetos procesales, 

diligenciando las que corresponda mediante vía idónea (teléfono, fax, correo electrónico). 

b) Apoyar en el seguimiento de los expedientes judiciales pendientes. 

c) Apoyar al especialista legal en el cumplimiento del plan de descarga propuesto. 

d) Realizar las coordinaciones necesarias para la tramitación de los expedientes pendientes. 

e) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que 

le asigne su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su competencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. ASISTENTE LEGAL (COD. SERV. N.º 01765). 

 

Modalidad de trabajo presencial para el Sub Sistema 

Nacional Especializado en Extinción de Dominio. 

Lugar: Jirón Carabaya N.º 831 – Cercado de Lima (Sede 

GNV) 

Duración del contrato 

1. ASISTENTE LEGAL (COD. SERV. N.º 01765). 

 

Los/las ganadores/as de la prestación de servicio podrán 

iniciar labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 

de 2023, , pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre 

de 2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. ASISTENTE LEGAL (COD. SERV. N.º 01765). 

 

S/4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 
Perú. 

Del 20 de 
septiembre al 03 de 

octubre de 2023 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 
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1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 20 de 
septiembre al 03 de 

octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

03 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓ 

3 
Evaluación curricular sin puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación 
curricular con puntajes con base en 
lo registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las 
imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que 
sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así 
como la declaración jurada que 
figura en las bases del proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 
Resultados de la entrevista 
personal. 

19 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 
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VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. ASISTENTE LEGAL (COD. SERV. 01765) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en el 
sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) puntos 
por cada año de experiencia adicional (máximo tres años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Estudios universitarios (8vo ciclo) en la Carrera de 

Derecho. (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, derecho 

procesal, administrativo, constitucional, penal, laboral y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
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La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 
 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 



 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 650-2023 

 
(NECESIDADES TRANSITORIAS) 

 
I.-GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
La Oficina de Administración de la Corte Suprema pone en conocimiento el concurso público de 
méritos que se llevará a cabo para cubrir tres (03) posiciones CAS, conforme se detalla a 
continuación: 
 

N.º 
CÓD. 

SERV. 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
DEPENDENCIA 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 02960 AUXILIAR LEGAL 

Sub Sistema Nacional 

Especializado en Extinción de 

Dominio 

3,150.00 03 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante: 
 
Sub Sistema Nacional Especializado en Extinción de Dominio 
 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Tipo de proceso de selección 
 
Proceso de selección CAS con fases complementarias. 
 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

1. AUXILIAR LEGAL (CÓD. SERV. 01765) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) 

meses en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) 

meses en el sector público. 

Habilidades 

✔ Empatía. 

✔ Análisis. 

✔ Comprensión Lectora. 

✔ Razonamiento lógico. 

✔ Cooperación. 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de 

estudios 

✔ Estudios universitarios (6to ciclo) en la Carrera de 

Derecho. 

Cursos y/o estudios de 

especialización  

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, derecho 

procesal, administrativo, constitucional, penal, laboral 

y/o afines.  
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Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Conocimientos en SIJ SUPREMO. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

1. AUXILIAR LEGAL (CÓD. SERV. 02960) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Apoyar al especialista en el despacho de los decretos de meto tramite de los expedientes 

pendientes. 

b) Redactar las resoluciones de mero trámite, de los expedientes pendientes ordenados por el 

juez  

c) Efectuar la búsqueda de los expedientes solicitados y apoyar al cumplimiento del plan de 

descarga. 

d) Apoyar al secretario en la confección de cedulas de notificación, fotocopiado de anexos y 

escaneado de expedientes. 

e) Diligenciar las notificaciones, las citaciones dentro del plazo establecido y guardando las 

formalidades establecidas en ley. 

f) Anexar a los expedientes los cargos de las cedulas de notificación diligenciadas, dar cuenta 

de aquellas cedulas devueltas. 

g) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que 

le asigne su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su competencia. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Prestación del servicio y 

modalidad de trabajo 

1. AUXILIAR LEGAL (COD. SERV. N.º 02960). 

 

Modalidad de trabajo presencial para el Sub Sistema 

Nacional Especializado en Extinción de Dominio. 

Lugar: Jirón Carabaya N.º 831 – Cercado de Lima (Sede 

GNB) 

Duración del contrato 

1. AUXILIAR LEGAL (COD. SERV. N.º 02960). 

 

Los/las ganadores/as de la prestación de servicio podrán 

iniciar labores desde el 23 de octubre al 30 de noviembre 

de 2023, pudiendo prorrogarse hasta el 31 de diciembre 

de 2023, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Retribución económica  

1. AUXILIAR LEGAL (COD. SERV. N.º 02960). 

 

S/3,150.00 (Tres mil ciento cincuenta con 00/100 soles) 

Incluyen los montos y las afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 
Contar con número de RUC. 

 
 V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO  
 

1) Procesos de selección con fases complementarias 
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ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  RESPONSABLE  

 Aprobación de la convocatoria 
08 de septiembre 

de 2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión de 
las ofertas laborales de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

Del 20 de 
septiembre al 03 

de octubre de 
2023 

Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

1 
Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial. 

Del 20 de 
septiembre al 03 

de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

2 
Postulación web en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP). 

03 de octubre de 
2023 

Postulante 

SELECCIÓ 

3 
Evaluación curricular sin puntajes con 
base en lo registrado en la 
postulación. 

04 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

4 
Resultados de la evaluación curricular 
sin puntajes con base en lo registrado 
en la postulación. 

05 de octubre de 
2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

5 
Evaluación curricular con puntajes 
con base en lo registrado en la 
postulación. 

06 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

6 
Resultados de la evaluación curricular 
con puntajes con base en lo 
registrado en la postulación. 

10 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

7 Evaluación de integridad. 
11 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

8 
Resultados de la evaluación de 
integridad (rindió o no rindió). 

12 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

9 Evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

10 Resultados de la evaluación técnica. 
13 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

11 

Previo a la entrevista personal: 
Presentación de la documentación: El 
reporte de postulación, las imágenes 
del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la 
postulación, así como la declaración 
jurada que figura en las bases del 
proceso. 
 
La documentación será enviada al 
Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

16 de octubre de 
2023 

Postulante 

12 
Relación de postulantes aptos/as 
para entrevista. 

18 de octubre de 
2023 

Comisión CAS Ad Hoc 

13 Entrevista personal.  
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

14 Resultados de la entrevista personal. 
19 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 

15 Resultados finales. 
20 de octubre de 

2023 
Comisión CAS Ad Hoc 
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16 Declaración de ganadores/as. 
20 de octubre de 

2023 
Oficina de Administración 

de la Corte Suprema 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

17 Suscripción del contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

18 Registro de contrato. 
Del 23 al 27 de 
octubre de 2023 

Oficina de Administración 
de la Corte Suprema 

 
VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 
Los procesos de selección con fases complementarias cuentan con los siguientes puntajes: 
 
1. AUXILIAR LEGAL (COD. SERV. 02960) 

 

Fases del proceso de selección a cargo de la Comisión CAS 
Ad Hoc 

Puntaje 
mínimo 

Puntaje 
máximo 

Evaluación curricular con puntajes 15 puntos 35 puntos 

 
Experiencia laboral 
 

✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se otorgará 

dos (02) puntos por cada año de experiencia adicional 

(máximo tres años). 

  

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses 

en entidades públicas y/o privadas. (03 puntos). Se 

otorgará dos (02) puntos por cada año de experiencia 

adicional (máximo tres años). 

 

✔ Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses 
en el sector público. (03 puntos). Se otorgará dos (02) 
puntos por cada año de experiencia adicional (máximo tres 
años). 

 
 

 
03 puntos 

 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 
 

 
 

03 puntos 

 
 

 
09 puntos 

 
 
 
 
 
 

09 puntos 
 

 
 

 
09 puntos 

 
Formación 
 

✔ Estudios universitarios (6to ciclo) en la Carrera de 

Derecho. (05 puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 
 

✔ Diplomados y/o cursos en extinción de dominio, derecho 

procesal, administrativo, constitucional, penal, laboral y/o 

afines. Un (01) punto por cada uno Mínimo 01, Máximo 

03. 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

01 punto 
 

 
 
 

05 puntos 
 
 
 
 
 

03 puntos 
 

Evaluación de integridad  Rindió o no rindió 

Evaluación técnica 26 puntos 40 puntos 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación 
que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Apto/a para entrevista o 
descalificado/a 

Entrevista personal 10 puntos 25 puntos 

TOTAL  100 puntos 
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Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual el/la postulante que no obtenga puntaje 
aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación de integridad, no será 
considerado/a como apto/a para la siguiente etapa, ni podrá ser declarado/a ganador/a o elegible. 
 
El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de SESENTA Y SEIS (66) puntos, 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las fases 
(evaluación curricular, evaluación técnica y entrevista personal). 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es 
responsable del registro de la información que efectúe al momento de la postulación, así como la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de identidad y de la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la declaración 
jurada anexo I que figura en las bases del proceso, la cual deberá ser presentada debidamente 
llenada y suscrita. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario.  

 

La documentación deberá ser presentada en el momento que la Comisión lo requiera 
conforme al cronograma del presente proceso:  

 

✔ Documento de identidad. 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente base: Anexo N.° 01.  

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y suscrito por el/la postulante.  

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la información 
registrada en el aplicativo web de postulación, debidamente escaneadas o tomas 
fotográficas visibles y nítidas (en caso que el documento tenga información en 
ambas caras, estas deberán ser incluidas en la presentación). 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda.  

✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o de 
licenciado/a de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 

Asimismo, las observaciones, consultas, reclamos o discrepancias que surjan durante el desarrollo 
del proceso, podrán presentarse, por aquellos que tengan legítimo interés, una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase del proceso, 
conforme se precisa a continuación: 
 

a) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 
curricular sin puntajes: personal_csuprema@pj.gob.pe. 

 
b) Observaciones, consultas, reclamos o discrepancias a los resultados de la evaluación 

curricular con puntaje, evaluación de integridad, evaluación técnica, relación de postulantes 
aptos/as para la entrevista personal, resultados de la entrevista personal y resultados 
finales: csuprema@pj.gob.pe. 


